AYUNTAMIENTO DE HUSILLOS
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y PROYECTOS SOCIALES EN LA PROVINCIA DE PALENCIA (0,7% PRESUPUESTO MUNICIPAL)
1. Objeto, condiciones y finalidad de la convocatoria El Ayuntamiento de Husillos, con la finalidad de fomentar la solidaridad, aprueba la presente convocatoria para destinar el 0,7% de su presupuesto municipal a entidades de una de las siguientes modalidades: 
· Modalidad A: Proyectos de cooperación al desarrollo realizados por organizaciones no gubernamentales que ejecuten proyectos en el extranjero. 
· Modalidad B: Proyectos sociales llevados a cabo en la provincia de Palencia por asociaciones locales. 

2. Entidades beneficiarias y requisitos
Podrán concurrir:
· En la Modalidad A, organizaciones no gubernamentales que se encuentren inscritas en el Registro de Agentes de Cooperación al Desarrollo de Castilla y León con anterioridad a la fecha de publicación de la presente convocatoria y que realicen actividades en países en vías de desarrollo, entendiéndose como tales, aquellos cuyo IDH sea considerado medio o bajo, según el Informe sobre Desarrollo Humano elaborado anualmente por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
· En la Modalidad B, asociaciones de carácter social, sin ánimo de lucro y legalmente constituidas.
· En ambas modalidades, entidades: 
· Con sede o delegación en la provincia de Palencia 
· Que presenten memoria de actividades y propuesta de proyecto para el destino de los fondos.
· Que estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, la Seguridad Social
3. Forma y plazo de presentación de solicitudes
Las solicitudes deberán incluir:
· Instancia dirigida al Ayuntamiento de Husillos, según modelo de solicitud del Anexo I de esta convocatoria.
· Memoria de actividades recientes de la entidad (máx. 5 páginas).
· Propuesta escrita de proyecto de cooperación internacional o de carácter social local (provincia de Palencia), con descripción, objetivos, presupuesto y localización y un vídeo de máximo 2 minutos explicándolo.
· Documentación acreditativa de la inscripción de la entidad en el registro correspondiente.
· Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones (art. 13 Ley 38/2003).
La presentación podrá realizarse presencialmente o de forma electrónica a través de la sede municipal. El plazo de presentación finaliza el 17 de noviembre a las 14:00 horas. 
4. Criterios objetivos de adjudicación
La adjudicación de la subvención se realizará mediante votación popular entre las vecinas y vecinos del municipio. La votación será el único criterio de adjudicación, conforme a los principios de transparencia e igualdad:
· Podrán participar todas las personas empadronadas en el municipio mayores de 16 años.
· El Ayuntamiento garantizará un sistema de votación seguro.
· En la modalidad A, los dos proyectos con mayor número de votos serán seleccionados.
· En la modalidad B será seleccionado el proyecto con mayor número de votos.
5. Órgano competente
La instrucción del procedimiento corresponderá al alcalde según resultado de la votación popular, dando cuenta al pleno.  
6. Plazo de resolución y medios de notificación
La resolución definitiva se hará pública antes del 15 de diciembre de 2025. La notificación se realizará a través del tablón de anuncios municipal, la sede electrónica y la página web del Ayuntamiento.
7. Importe de la subvención
El importe destinado será, para cada modalidad el siguiente: 
· Modalidad A: Se concederán 2200 euros a cada una de las dos organizaciones no gubernamentales cuyos proyectos hayan sido seleccionados. 
· Modalidad B: Se concederán 1000 euros a la asociación local cuyo proyecto social haya sido seleccionado.
8. Compatibilidad con otras subvenciones
La subvención será compatible con otras ayudas públicas o privadas destinadas al mismo proyecto, siempre que el conjunto de las ayudas no supere el coste total del proyecto.
9. Obligaciones de la entidad beneficiaria
Las entidades cuyas propuestas resulten seleccionadas deberás:
· Suscribir un convenio con el Ayuntamiento de Husillos.
· Ejecutar el proyecto conforme a la propuesta aprobada.
· Justificar técnica y económicamente la aplicación de los fondos en un plazo máximo de 12 meses desde la percepción de la subvención, mediante memoria técnica y relación de gastos justificados con facturas.
· Conservar la documentación justificativa a disposición del Ayuntamiento durante 4 años.
· Someterse a los mecanismos de control y seguimiento que determine el Ayuntamiento.


10. Reintegro y sanciones
El incumplimiento de las obligaciones asumidas dará lugar al reintegro total o parcial de la subvención más los intereses de demora, conforme al art. 37 de la Ley 38/2003. También podrán imponerse sanciones en los casos previstos en la normativa vigente.
11. Garantías
De conformidad con lo previsto en el art. 42 del RD 887/2006, no se exigirá la constitución de garantías a las entidades solicitantes, salvo que así lo determine expresamente el órgano concedente.
12. Publicidad y transparencia
Esta convocatoria y su resolución se harán públicas en los medios oficiales del Ayuntamiento y en los canales de comunicación vecinales, garantizando la máxima transparencia del proceso.
En Husillos, a 10 de octubre de 2025
El Alcalde





ANEXO I
SOLICITUD PARA LA CONVOCATORIA DEL 0,7 DEL AYUNTAMIENTO DE HUSILLOS

	NOMBRE DE LA ENTIDAD: 
	



	C.I.F.:
	

	DIRECCIÓN DE LA SEDE O DELEGACIÓN:
	



	NOMBRE DEL PROYECTO: 
	

	TELÉFONO DE CONTACTO:
	


	NÚMERO DE CUENTA: 
	





